
 

                                                                
 
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación 
vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
“ Defensa y protección del toro bravo de lidia, como pilar fundamental que sustenta la  
Fiesta Nacional ” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El Arte de torear está arraigado en España desde hace muchos siglos. Ya en las 
prehistóricas pinturas rupestres se pueden observar dibujos de toros. Desde estos primeros 
contactos con el toro, se fue desarrollando poco a poco el arte de torear, hasta llegar a lo 
que hoy en día conocemos como La Lidia del toro bravo, variedad bovina que evolucionando 
desde razas de toros egipcios y uros europeos, han convertido al toro bravo español en una 
raza única y presente tan sólo en la Península Ibérica, sur de Francia y en Hispanoamérica.  
El toreo como hoy lo conocemos se remonta a finales del siglo XVII y principios del XVIII, 
evolucionando desde distintas escuelas.  
Desde entonces, y hasta nuestros días, este espectáculo sin igual en el mundo, donde el 
hombre arriesga su vida y desata pasiones en el ritual del arte y la muerte, ha formado parte 
de la cultura universal, siendo base importantísima de otras manifestaciones culturales como 
la literatura, la pintura, la escultura, la música, el cine, etc.  
Destacados artistas de los últimos siglos han fijado sus ojos en la tauromaquia a la hora de 
desarrollar su actividad; Goya, Mariano Benlliure, José Ortega y Gasset, Pablo Picasso, 
Ernest Hemingway, Orson Welles y Vicente Blasco Ibáñez son una buena muestra de ello. 
 
Sin embargo, el Parlamento Europeo en su votación del presupuesto de la Unión Europea 
para el 2006 decidió, con el apoyo del Grupo Socialista, no conceder primas especiales a los 
toros destinados a ser usados en las corridas de toros. Con esta decisión se suprimirán las 
ayudas al sector del toro de lidia, es decir la exclusión de la Fiesta de los fondos 
comunitarios al sector bovino, un apoyo considerado como primordial y que puede 
representar una grave amenaza para la supervivencia del gremio. 
 
 
ACUERDO: 
 
“ Mostrar al Parlamento Europeo, en la persona de su Presidente, la defensa del 
Excmo. Ayuntamiento de Antequera del toro bravo de lidia, como pilar fundamental 
que sustenta la  Fiesta Nacional ” 
 
“ Solicitar al Parlamento Europeo, como órgano responsable de la aprobación final 
del Presupuesto de la UE, la reconsideración para el ejercicio presupuestario del año 
2007 de la concesión de primas especiales para ayudar a la cría de toros de lidia ” 
 
 
 
 

 
Antequera,  27 de diciembre de 2005 


